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Solicitaron directamente al subsecretario por el nombre y fue confirmado días después

Dirigentes pesqueros con vínculos por el caso de colusión de centolla
firmaron carta para nombramiento de directora zonal de Pesca

LUCAS ULLON INTVEEN
LUCASULLOA@LAPIENSAAUSTRAL.CL

UIn documento fechado el
17 de marzo de 2026 y
filtrado a La Prensa Aus-

tral revela que organizaciones de

pescadores artesanales de la re-
gión enviaron una carta al subse-
cretario de Pesca y Acuicultura,
Osvaldo Urrutia Silva, solicitando
el nombramiento de Nurys Lobos
como directora zonal de Serna-
pesca en Magallanes. Desde la
seremi de Economia confirmaron

a este medio que Lobos fue efec-
tivamente designada en el cargo.

La carta, firmada por ocho
organizaciones del sector, argu-
menta que Lobos reúne "las com-
petencias técnicas, humanas y
territoriales necesarias" para el
cargo, destacando su "relación
cercana con las comunidades y
organizaciones del ámbito pes-
quero" y su "capacidad de dia-
logo y escucha activa." Entre los

firmantes aparece Iván Navarro
Cárcamo, del Sindicato de Traba-
jadores Independientes de Pesca-

dores de Merluza y Fauna Acom-
pañante de Puerto Natales.

El conflicto de interés
El problema, según José Her-

nandez -denunciante original del
caso de colusión de la centolla
que se ventila actualmente en
el TDLC- , es que al menos uno
de los firmantes tendría vincu-

los con empresas involucradas
en ese proceso. "Iván Navarro
Cárcamo está asociado con el
Eldap", señala Hernández, en re-

ferencia a su participación como
socio en una empresa del sector
pesquero regional con presencia
en el caso.

Para Hernández, el fondo del
problema no es la persona nomi-
nada sino el mecanismo. "El rol
de la dirigencia no es estar in-
fluyendo para que se nombren
autoridades. Cualquier nombra-

José Hernández Villarroel, dirigente de la pesca artesanal.

miento tiene que venir del Eje-
cutivo, porque la democracia se
ejerce de esa manera. De otra
forma pueden surgir intereses
de las partes y eso puede ser un
caca"

La preocupación tiene una
dimensión práctica concreta: la
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dirección zonal de Sernapesca
asesora los comités de manejo
pesquero y al subsecretario de
Pesca en materias que incluyen
directamente la centolla -el mis-
mo recurso en el centro del caso
de colusión- . "Si hay que ver el
tema de la centolla y cómo sigue
su proceso, y la autoridad tie-
ne que pronunciarse, ¿qué hace
si hay gente firmante que está
mediando el asunto?", pregunta
Hernández. Y responde él mismo:
"Hay un conflicto de interes inhe-

rente ahi que alguien tiene que
pronunciarse al respecto."

Sin respuesta
de la Delegación

La Prensa Austral consulto a la

Delegación Presidencial durante
los últimos dias, sin obtener res-

puesta hasta el cierre de esta edi-
ción. Fuentes del sector pesquero
indicaron que el nombramiento
generó malestar en la Delegación
Presidencial, aunque no fue posi-
ble verificarlo con la autoridad di-
rectamente

Hernández es claro en seria-

lar quién debe dar la cara: "La que
tiene que opinar sobre esto y decir
claramente si le parece o no esta si-

tuación es la delegada presidencial,

porque me imagino que ella formó
parte de este nombramiento. Eso es
un tema político, no es un tema de
las organizaciones"

El caso de colusión de la cen-
tolla involucra a siete empresas y
ocho ejecutivos acusados de coor-

dinar precios de compra a pesca-
dores artesanales durante al me-

nos nueve temporadas entre 2012y
2021.La causa se encuentra en tra-
mitación ante el TDLC, donde este

jueves la FNE exhibió por primera
vez a todas las partes el expediente

completo de la investigación, inclu-
yendo 170 llamadas telefónicas in-

terceptadas y documentos incauta
dos en allanamientos./LPA

Autoridades priorizan conectividad y obras
estratégicas en la provincia Antártica Chilena

Dos proyectos viales clave mar-

caron la agenda de trabajo entre
autoridades de gobierno de Maga-
llanes, en el marco de un encuentro
sostenido en Punta Arenas, La re-

unión fue encabezada por el dele

gado presidencial provincial de la
Antártica Chilena, Rodolfo Monica-
da Salazar, y elaeremi de Obras Pú-

blicas, Alejandro Marusic, quienes
abordaron el avance y proyección
de iniciativas consideradas priori-
tarias para el territorio.

Entre los principales desafios
definidos por el Ejecutivo, en linea

con lo planteado por el ministro de
Obras Públicas, Martin Arrau, en el

gobierno del Presidente Kast, des-
tacan la finalización de la Ruta Vi-

cuña Yendegaia y el inicio del ca-
mino Caleta Eugenia Puerto Toro.

La Ruta Vicuña Yendegaia,
cuya construcción se remonta a
1994, presenta actualmente 29 ki-
lómetros pendientes. Una vez con-

cluida, permitirá conectar en apro-
ximadamente 12 horas a Puerto
Williams con Punta Arenas me-
diante una ruta bimodal, reducien-

do significativamente los tiempos
de traslado. Aunque las proyec
ciones sitúan su término en 2031,
desde el gobierno manifestaron la
intención de adelantar su finaliza-

ción durante el actual período.

"Sabemos la importancia de
este histórico camino para la pro-
vincia, es por ello que resulta un
desafio trascendental para nuestro

Gobierno finiquitarlo en esta admi-
nistración. No sólo beneficiará alos

Foro CEDIDA

El delegado presidencial de la Antártica Chilena, Rodolfo Moncada Salazar,
junto al seremi de Obras Públicas, Alejandro Marusic, sostuvieron una
reunión de trabajo en Punta Arenas para coordinar avances en proyectos
clave de conectividad e infraestructura en la provincia.

habitantes en cuanto a conectivi-

dad, sino que también impulsará el
turismo y reforzará la soberania en

estos territorios apartados", señaló

el delegado Moncada.
En paralelo, se busca iniciar la

construcción del camino Caleta

Eugenia-Puerto Toro, proyecto que
contempla una serida de penetra-
ción de 37 kilómetros y que permi-
tirá, por primera vez, una conexión
terrestre hacia el poblado más aus-

tral del mundo. Actualmente, el ac

ceso sólo es posible por via mariti-
ma o aérea

"El objetivo es iniciar este pro-

yecto, ya que mejorará la calidad de
vida de sus habitantes y fortalecerá

su desarrollo económico", agrególa
autoridad provincial

Durante la reunión, también se

revisaron otros proyectos en eje-
cución en la provincia, como la se-

gunda etapa del muelle multipro-
pósito en Puerto Williams, junto
con labores de mantención de ca-

minos y puentes a cargo de la Di-
rección de Vialidad.

Asimismo, se abordaron ini-
ciativas en territorio antártico, en-

tre ellas la construcción del muelle
en Bahia Fildes y el mejoramiento
dela pista del Aeródromo Tenien-
te Marsh, consideradas funda-
mentales para fortalecer la conec

tividad y presencia del Estado en
la zona.

El seremi Marusic destacó que

se acordó una priorización conjun-
ta de la cartera de proyectos y el

compromiso de mantener reunio-
nes periódicas, con el objetivo de
avanzar en obras que impacten
directamente en el desarrollo de la

provincia y en la calidad de vida de
sus habitantes

TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.
Sociedad Anónima Cerrada

CITACION
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas de Transbordadora Austral Broom S.A., para el dia 21 de
abril de 2026 a las 11:30 horas Chile Continental, 12:30 horas Region
de Magallanes y Antártica Chilena, en Av. El Bosque Norte Nº 0440,
piso 8, Comuna de Las Condes, Santiago.

Los accionistas podrán participar por medios tecnológicos,
Plataforma Digital Teams o la que se informe oportunamente a los
accionistas a sus direcciones de correos electrónicos, cuya invitación

para participar se enviará por el mismo medio, de conformidad a la
Ley y los Estatutos de la sociedad.
El objeto de la Junta es que los accionistas se pronuncien sobre las
siguientes materias:
1. Aprobación del Balance, Memoria y Estados Financieros del

ejercicio
2025.

2. Resolver sobre la destinación de las utilidades de la sociedad.
3. Fijación de la remuneración del Directorio de la sociedad.
4. Designación de Auditores Externos
5. Tratar las demás materias de interés social, de competencia de la

Junta Ordinaria de Accionistas, conforme a la ley y a los estatutos
sociales.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y PODERES
Podrán participar en la Junta precedentemente citada, los accionistas
que figuren inscritos en el Registro de Accionistas al momento de
iniciarse la Junta. La calificación de poderes, en caso de que proceda,

se efectuará el mismo dia fijado para la celebración de la Junta, a la
hora que ésta se inicie.
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